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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~

rragona por la que se autoriuJ Y declara la ut»k:Iad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a in~ncia de .-Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,· S~ A.-, con·c:loriticilio
en Barcelona. paseo de Gracia, 132, soliciUlndo ·au~ciÓn

para la instalación y declaracíÓ1). de utUidll4P:úbllca .. lQiS efec
tos de la imposición de servidumJ)re. dt;·pUérd9 las iJ,lstalaciones
eléctricas cuyas características técnicas. prifictp81es son las si
guientes:

Referencia: 1.032.
Origen de la línea: E. T. número 3.049.
Final de la línea: E. T. número 3.131, .Urbano Rifaterra.. ,
Términos municipales que afecta: Cambrils y Vilaseca.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud en kilómetros: O,~O (cable &-ubterrái'1eol.
Conductor: Cable armado RF-3P de 25 milímetros euadrados-

de sección.
Estación transformadora:
Tipo~ Interjor.
Potencia: 100 KVA.
Relación tranSformación: 25,000/220-127 V.

Est.a DelegaciÓn Pr:ovinciaJ, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ler 10/1966,
de 18 de marzo; .. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOviembre de 1009 y Reglamento de Uneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949. (modificado por Orden minis~
teria} de 4 de enero de 19651. ha resueIt(h

Autorizar la instalación dI:l JaHnea s.oHcitada con la E. T.
q.ue se cita y declarar la utilidlidpílblidl dala mi$tlt& a los
efectos de la imposición de la Sént:fchDIJ'bi'e de p&$Q' en las
condiciones, alcance y limitaciones Que·estábJece el Reglamento
de la L.ey 10/1966, aprobado por de Decreto 2619/1Q6:6.

Tarragona, 25 de noviembre de 197L-EI 'Delegado provincial,
Sabino Colavidas Alfaro.-1.096-C. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragcna por la que 8e autoti. y decla',," ÚJutilidGd
pública en concreto de loimtalación eleetrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de _Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.... con domicilio
en Bnrcelona, paseo de Gracia, 132, 'Solicitando autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de s~dumbr:w¡lde paSO 'de las instalaciones
eléctricas cuyas características té(;níc&s .principales sOn las si
guientes:

Refe-rencia: 1.035.
Origen de la linea: Apoyo número 172 de la lfneaa 25 kv,

Cambrils-Hospitalet del Infante (tramo n.
·Filial de la línea: Apoyonfi!tlerol96 de la misma línea

(tramo lIt
Ténnino municipal que afecta~ Montroig.
Tensí6tl de servicio: 25 kv.
Longitud en kilómetros: 1.310,
Conductor: Aluminio-acero de 107,72 milímetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Madera y metálicos.

Esta Delegación Provincial. encumplimiElnto de lo di$puesto
en los Decretos 2617 y 26-19/1966. de 20 de octubre; Ley 1011968,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1961, de 22 de julio¡. Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de 'Lfnt!ta8 ,Eléctricas 'de Alta
Tensión de'23 de febrero de 1949"hnodificado.· por Onlen·.mbils-
teiial de 4 de enero de 1965), ha resuelto: .

Autorizar la instalación de la línea. soHcitacia con la E, T.
que se cita y declarar la utntdad públícadé la mislp'li a los
efectos de la imposición' de la se:rvidum.brle de pasO" en las
condiciones. alcance y limitaciones quee5tablece el Reglamento
de h L<:y 10/l966. aprobado por de Decreto 2619/1900.

TaITil.lw:na, 25 de noviembre óe 197L-ElDelegado provindal
Sabino Colavidas Allaro.-L098-C. '

RESOLUCION de lfJ Delegación Provincial de Ta
rragona por la que ~ autorÍ$' y declara la ;utiUdpd
pública en concreto de la tnstalación eUctrWti que
;38 cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedi~te in
coado en esta Delegación ProvinCial 'a·· :instancia de .Elp.presa
Nacional' Hidroeléctrica del Ribagorzana. ·S.A,-. con domicilio
en Barcelona, paseo de Gracia,' 132, solicitando autorización

para la. instalación y declaración "e utilidad pública a losefec
tos de la imposición de servidumbre de paso de las instálaclones
eléctricas cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Referencia: 1.031.
Origen de la linea: Apoyo número 12 de la linea 25 kv., cir-

cunvalación Reus.
Final de la- linea: E. T. número 3-.007 "Mas EatIle.. ,
Término municipal que afe,cta: li\eus,
Tensión .de servicío: 25 kv.
Longitud en kilómetros:' 0,940.
Conductor: Cobre de 15;904 milímetros cuadrados de sección,
Material de apoyos: Madera,
Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia: 50 KVA.
Relación transfonnaci6n: 25.000/220-127 V,

Esta .Delegación Provincia], en cumplimiento de lo dispuesto
en los DecretOs 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
del8 de marzo; Decreto 17'1511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1~ y Reglamento de ,Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de lebrero de 1949 {modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965}, haresuélto:

Autorizar la instalación de la linea- solicitada con la E. T.
que se cit$. y declarar. la utilidad pública de la misma a los
efectos de .la imposición de la servidumbre de paso en las
condiciones, alca~ce y linütaciones qti& establece el ReglaJ1lento
de h Ley 10/1006, aprobado por de Decreíd2619/l966.

Tarragona. 25 de noviembre de 197L-EI Delegado provincial,
Sabino Colavidas Alfaro.-'-'1.097-C.

CORRECCION de ermtas de la Resolución ,de la
DirecCión General dEl Minas por la que 8e hace
público que . quedo sU$pendido el derecho de peti
ción. de permíSOlJ dSWwuttgación y concesiones
directas de ~lOtlJciónde-mtneral6S mdlOCtiVOS
en el ,perímetro qmJ H, indicG¡comprenctklo en la
provlncUl de- Cuenco:.

Padecido error en la insei'ciÓD. de 1& mencionada' Resolución.
publicada. en el -Boletín OfIical del Estad~ número 21, de
feoha·25 de enero dG 1972, página 1383, referida. al perlmetro
denominado _CUenca. Cinco-Valdemeca», se transcribe a con
tinuación'la oportunarectificación¡

En el úl~imo Párrafo, dql1d6 dice: «La unión de los indicados
vértices del~talin perfinetro con. una superficie aproximada
de 540 hectáreaso. pertenencias-, debe ,*cír: "La unión de los
indicados vértices delimita un perímetro con una superficie
aproximada de 530 hectáreas o pertenencias...

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 1 de febrero de 1972 por la que !lB
aprueba el Pum de Mejoras Territoriales y Obra8
de La zona de concentración parcelaria de Belén
(Atbacete).

Umas. Sres. : Por Decreto de 19 de junio de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Belén CAlbaooteJ.

En cumplimiento de lQdispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de ordenación. Rural de. Z1 de julio de 1968, el. Servicio
Nacional deC<meentración Parcelarta y Ordenación Rural ha
redactadQ y somate- a 1~' aprobación. de. este Ministerio el Plan
de Mejoras. ~rertitorialesy Obl"aS de la. zona de' Belén (AlbaceteJ.
que se refiere a 1as obras de redes de caminos, prospección de
aguas yalmª,'én frigorífico, Examinado el referido Plan. ·este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
debidamente clasificadas. en los gr:upos que determinan los ar
tículos .~ y 24 de .·Ia Ley de ordenación Rural de 27 de julio
tie 1968, y que al propio tiempo- dichas obras son necesarias para
que de la concentración parcelaria se' óbtengan los mayores
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. - Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la, :wna de ,Belén (Alba~te), cuya concentración par~

celarla rué declarada de utilidad pública por Decreto de 19 de
junio de 1911.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en e} articulo 84 de
la vigente 'Ley de CoiÍcentración 1'ateelaria, texto ,refundido
de 8 de- noviembre .(}e. 196~ modificqdopor los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural deZT de julio de 1968, se consi-


